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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de junio de 1998, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra a los miem-
bros de su Equipo de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andaluza, mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA
de 30.8.85), he resuelto:

Nombrar, con efectos económicos y administrativos del
día 10.6.98, a los miembros del Equipo de Gobierno de la
Universidad de Córdoba que se citan a continuación:

- Vicerrector de Ordenación Académica y Nuevas Titu-
laciones: Don Andrés García Román.

- Vicerrectora de Profesorado: Doña María Luisa Calero
Vaquera.

- Vicerrector de Investigación y Nuevas Tecnologías: Don
Francisco Gracia Navarro.

- Vicerrector de Gestión y Recursos: Don José Roldán
Cañas.

- Vicerrector de Estudiantes: Don José Manuel Roldán
Nogueras.

- Coordinadora de Relaciones Institucionales e Interna-
cionales (rango de Vicerrectora): Doña Margarita Africa Cle-
mente Muñoz.

- Coordinador General de Actividades de Calidad (rango
de Vicerrector): Don Miguel Valcárcel Cases.

- Secretario General: Don Manuel Torralbo Rodríguez.

Córdoba, 10 de junio de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 13 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra a doña
Pilar de la Haza Díaz miembro de su Equipo de
Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30.8.85), he resuelto:

Nombrar con efectos económicos y administrativos del
día 13.7.98, a doña Pilar de la Haza Díaz como Coordinadora
de Reforma Estatutaria y Relaciones con el Claustro (rango
de Vicerrectora).

Córdoba, 13 de julio de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se cesa a don
Miguel Valcárcel Cases como miembro de su Equipo
de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados

por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30.8.85), he resuelto:

Cesar, con efectos económicos y administrativos del día
2.12.98, a don Miguel Valcárcel Cases como Coordinador
General de Actividades de Calidad (rango de Vicerrector).

Córdoba, 2 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1998, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra a
don Manuel Jorge Barbancho Medina miembro de su
Equipo de Gobierno.

En virtud de las atribuciones que tengo conferidas por
el art. 63 de los Estatutos de esta Universidad, promulgados
por el Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, mediante Decreto 184/1985, de 31 de julio (BOJA de
30.8.85), he resuelto:

Nombrar, con efectos económicos y administrativos del
día 3.12.98, a don Manuel Jorge Barbancho Medina como
Coordinador General de Actividades de Calidad (rango de
Vicerrector).

Córdoba, 3 de diciembre de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

RESOLUCION de 12 de enero de 1999, de la
Universidad de Jaén, por la que se nombra a don
Miguel Moreno Carretero Catedrático de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante
Resolución de esta Universidad de fecha 4 de mayo de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo de 1998), y
presentada por el interesado la documentación a que hace
referencia el punto undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma Uni-
versitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de
1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes, ha
resuelto nombrar a don Miguel Moreno Carretero, con docu-
mento nacional de identidad número 24.144.480, Catedrático
de Universidad del área de conocimiento de «Química Inor-
gánica», adscrito al Departamento de Química Inorgánica y
Orgánica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 12 de enero de 1998.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 11 de enero de 1999, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se modifica la de 10 de noviem-
bre de 1998, por la que se hace pública la relación
de plazas correspondientes al ámbito de Andalucía que
se ofrecen a los aspirantes aprobados en las pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de
la Administración de Justicia (turno promoción interna).

De conformidad con lo establecido en las bases 2.7.3
y 11.5 de la Orden de 17 de noviembre de 1997, por la
que se convocaron pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia (turno de pro-
moción interna), Boletín Oficial del Estado de 4 de diciembre
de 1997, y advirtiendo un error en la relación de plazas corres-
pondientes al ámbito de Andalucía que se ofrecen a los aspi-
rantes aprobados en las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia (turno
promoción interna), convocadas por Orden de 17 de noviembre
de 1997, aprobada por Resolución de 10 de noviembre de
1998, BOJA del día 22 de diciembre de 1998,

R E S U E L V O

Suprimir de la relación de plazas desiertas en el ámbito
territorial de Andalucía que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en el turno de promoción interna por Resoluciones de
29 de julio y 8 de octubre de 1998 la siguiente:

Entidad: Administración de Justicia.
RPT: 39 Justicia Comunidad Andalucía Personal al

Servicio.
Concurso: 09/1998/005.
Cuerpo: Oficiales.
Comunidad: Andalucía.

VACANTES DE PUESTO DE TRABAJO

Provincia: Sevilla.
Centro destino: 9312101241001.
Denominación: Jdo. 1.ª Instancia N. 12.
Núm. orden: 3.
Núm. vacante: 1.
Idioma: N.
Informática: N.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.

Sevilla, 11 de enero de 1999.- El Director General,
J. Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Vete-
rinaria (A.2012).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior

Facultativo, opción Veterinaria (A.2012), convocadas por
Orden de 16 de marzo de 1998 (BOJA núm. 43, de 18 de
abril), de esta Consejería de Gobernación y Justicia, procede
dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
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destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA 143, de 17.12.98

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Infor-
mática (A.2019).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019), convocadas por
Orden de 3 de abril de 1998 (BOJA núm. 49, de 2 de mayo),
de esta Consejería de Gobernación y Justicia, procede dar
cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del

Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
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guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas de acuerdo con la pun-

tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98
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RESOLUCION de 26 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Biblioteconomía (A.2023).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Biblioteconomía (A.2023), convocadas por
Orden de 19 de febrero de 1998 (BOJA núm. 29, de 14
de marzo), de esta Consejería de Gobernación y Justicia, pro-
cede dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC,SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo
sistema de acceso es PC.

Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.
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Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas de acceso libre para
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, espe-
cialidad Gestión Financiera (B.1200).

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados en las pruebas selectivas por el sistema
general de acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Gestión
Administrativa, especialidad Gestión Financiera (B.1200),
convocadas por Orden de 16 de marzo de 1998 (BOJA
núm. 43, de 18 de abril), de esta Consejería de Gobernación
y Justicia, procede dar cumplimiento a la base octava de la
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. 1. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados presentarán en la Dirección General de
la Función Pública de la Consejería de Gobernación y Justicia,
Plaza Nueva, núm. 4, 41071, Sevilla, o Delegaciones del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 51.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo de veinte días
naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el BOJA, los siguientes docu-
mentos:

a) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-

guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

2. Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios
y aquellos otros que estuvieran prestando servicios en la Junta
de Andalucía estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos, siempre que hubiesen sido
inscritos o anotados en el Registro General de Personal de
la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. 1. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

2. Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máqui-
na y en especial los códigos correspondientes a cada destino
solicitado, los cuales deberán figurar por orden de la preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de Puestos de Trabajo está establecido
como PC,SO, o carácter provisional si se trata de puestos cuyo
sistema de acceso es PC.
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Quinto. 1. A aquellos aspirantes que no presenten la peti-
ción de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las
peticiones de los demás aspirantes.

2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requi-
sitos señalados en la Base 8.3 de la Orden de convocatoria,
no podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

3. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la

convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 29 de enero de 1999.- La Secretaria General
para la Administración Pública, Presentación Fernández
Morales.

Ver Anexo II en página 15.288 del BOJA núm. 143, de 17.12.98

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 4 de enero de 1999, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 8 de
julio de 1996, por la que se delegan competencias en materia
de personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 87,
de 30 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario podrá participar en la
provisión de puestos de Administración Educativa o Sanitaria,
respectivamente, conforme se indica en la relación de puestos
de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Trabajo e Industria, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Trabajo
e Industria, sito en Sevilla, Avda. Héroes de Toledo, s/n; sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que harán constar el número
de registro de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo al nombramiento se recabará
informe del Organismo a que esté adscrito el puesto de trabajo
a cubrir.
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Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla-Gra-
nada-Málaga del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
de su publicación (art. 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el art. 110.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 4 de enero de 1999.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

A N E X O

Consejería/Org. Autónomo: Consejería de Trabajo e Industria.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial de

Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Cádiz.
Código P.T.: 522432.
Denominación del puesto: Servicio de Formación e Inser-

ción Profesional.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Modo Accs.: PLD.
Area funcional: Formación e inserción profesional.
Area relacional:
Nivel C.D.: 27.
C. específico: 1.762.
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de febrero de 1999, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia la fecha de publicación de las
puntuaciones provisionales obtenidas por los partici-
pantes en el procedimiento para la adquisición de la
condición de Catedráticos en el Cuerpo de Profesores
de Enseñanza Secundaria, correspondientes a la valo-
ración de méritos.

De conformidad con el apartado 8.2 de la Orden de 2
de abril de 1998 (BOJA del 14) por la que se convoca pro-
cedimiento selectivo para la adquisición de la condición de
Catedráticos en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
ha resuelto:

Anunciar que el día 10 de febrero de 1999, en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia se expondrá la Resolución de esta
Dirección General por la que se hacen públicas las puntua-

ciones provisionales obtenidas por los participantes en el pro-
cedimiento, correspondientes a la valoración del baremo,
Anexo I de la Orden precitada.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran las
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de la Comisión que habrá de resolver los concursos para la
provisión de plazas docentes de esta Universidad y que se
detallan en el Anexo adjunto.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga en
el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 15 de enero de 1999.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 18 de enero de 1999, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
la relación de Asociaciones de Mujeres beneficiarias
de subvenciones concedidas al amparo de la Orden
que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8.3.º de la Orden
de 13 de abril de 1998, de la Consejería de la Presidencia

(BOJA núm. 48, de 30 de abril), por la que se regula la
convocatoria para la concesión de subvenciones por el Instituto
Andaluz de la Mujer a Asociaciones de Mujeres, se hace públi-
ca la relación de Asociaciones beneficiarias en la convocatoria
de 1998.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.480.00.23D.
Finalidad: Desarrollo de actividades realizadas por Aso-

ciaciones de Mujeres y mantenimiento y funcionamiento de
las mismas.
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RESOLUCION de 18 de enero de 1999, de Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se procede a
la publicación del Convenio de Cooperación firmado
con el Ayuntamiento de Sevilla para la realización de
un programa experimental de prestación de servicios
dirigido a las mujeres.

De acuerdo con lo estipulado en la cláusula sexta de
la Addenda 1998 al Convenio de Cooperación firmado con
el Ayuntamiento de Sevilla para la realización de un programa
experimental de prestación de servicios dirigido a las mujeres
se procede a la publicación del texto de la Addenda en el
Anexo I.

Sevilla, 18 de enero de 1999.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

ANEXO I

ADDENDA 1998 AL CONVENIO DE COOPERACION ENTRE
EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA Y EL INSTITUTO ANDALUZ

DE LA MUJER

En la ciudad de Sevilla, a 16 de diciembre de 1998

SE REUNEN

De una parte, la Excma. Sra. doña Soledad Becerril Bus-
tamante, Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Y de otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Olmedo Checa,
Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Ambas partes, en la representación que ostentan, tienen
y se reconocen mutuamente capacidad legal para el otorga-
miento de la presente Addenda, y a tal efecto,

E X P O N E N

Primero. Que con fecha 8 de julio de 1992, se firmó
el Convenio de Cooperación entre el Instituto Andaluz de la
Mujer y el Ayuntamiento de Sevilla para la realización de un
programa experimental de prestación de servicios dirigido a
las mujeres.

Segundo. Que con fecha 15 de junio de 1994, se firmó
Addenda al mencionado Convenio, regulando la misma los
efectos económicos de los ejercicios de 1994 y 1995. Pos-
teriormente con fecha 28 de junio de 1996, se firmó Addenda
al Convenio antes mencionado con efectos económicos para
los años 1996 y 1997.

Tercero. Que de acuerdo con la cláusula Séptima del men-
cionado Convenio Marco de Cooperación, se constituyó en
su día la Comisión de Seguimiento y Evaluación del Proyecto.
Esta Comisión ha desarrollado la función de vigilancia y segui-
miento encomendada durante estos años y ha propuesto la
continuación del Proyecto que se desarrolla en el Centro «Leo-
nor Dávalos», de Sevilla. Asimismo se ha efectuado Memoria
Evaluativa del período 1991 a 1996, siendo los resultados
aceptables.

En base a todo lo referido anteriormente, ambas partes
suscriben esta Addenda conforme a las siguientes,

C L A U S U L A S

Primera. Dentro del marco normativo regulado en el citado
Convenio, y de acuerdo con la Cláusula tercera, ambas Admi-
nistraciones acuerdan la prórroga hasta el 31 de diciembre
de 1999, salvo denuncia de alguna de las partes con tres
meses de antelación, o mutuo acuerdo de las mismas. En

caso de Resolución anticipada, una Comisión mixta paritaria
establecerá la forma de liquidación.

Segunda. Al objeto de que el Proyecto se siga desarro-
llando en el Centro «Leonor Dávalos», de Sevilla, el Instituto
Andaluz de la Mujer financiará con una subvención excep-
cional de diez millones de pesetas (10.000.000 de ptas.)
con cargo al presupuesto del citado Instituto correspondiente
a los ejercicios de 1998 y 1999, con arreglo a la siguiente
distribución:

- Cinco millones de pesetas (5.000.000 de ptas.) que
se harán efectivas a la firma de la Addenda.

- Cinco millones de pesetas (5.000.000 de ptas.) en el
primer semestre de 1999, previa justificación del primer pago.

Tercera. De acuerdo con lo establecido en el art. 108.f)
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, dichas cantidades serán justificadas
mediante la aportación al Instituto Andaluz de la Mujer de
los documentos justificativos de los gastos realizados con cargo
a la cantidad concedida. El plazo de justificación será de 6
meses a contar desde el pago.

Cuarta. El Ayuntamiento de Sevilla se atendrá a las obli-
gaciones que determina el art. 105 de la Ley General de
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
en cuanto perceptor de una subvención de la Junta de
Andalucía.

Quinta. El Ayuntamiento de Sevilla se obliga a continuar
desarrollando los programas que hasta ahora se vienen eje-
cutando a través del Centro «Leonor Dávalos».

Sexta. La presente Addenda una vez firmada será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para público
conocimiento de la misma.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que se
da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
Territoriales que se expresan subvenciones y préstamos
por el Patronato Provincial para la Mejora de los Equi-
pamientos Locales.

El Decreto 101/1997, de 25 de marzo (BOJA de 15
de abril), por el que se regulan los Patronatos Provinciales
para la Mejora de los Equipamientos Locales (PPMEL), esta-
blece la facultad de éstos para conceder ayudas económicas
en sus modalidades de subvención y/o préstamos a las Enti-
dades Locales para la financiación de obras, suministros o
servicios de competencia municipal, que no puedan acometer
por insuficiencia económica.

Por los Ayuntamientos que más adelante se expresarán
se han formulado, ante esta Delegación del Gobierno, las
correspondientes solicitudes para la concesión de este tipo
de subvenciones y préstamos, al amparo del mencionado
Decreto.

Vistos los expedientes tramitados al respecto, esta Dele-
gación del Gobierno-Presidencia de la Comisión Provincial del
Patronato para la Mejora de los Equipamientos Locales
(PPMEL), en virtud de la competencia atribuida en el Decreto
101/1997, de 25 de marzo,
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R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que asimismo se expresan, de una ayuda en concepto
de subvención al objeto de sufragar los proyectos de obras,
suministros o servicios propios de sus respectivas competen-
cias, con cargo a los créditos consignados en la aplicación
presupuestaria 764.00.81A.0.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a (9.026.864 ptas.) nueve millones veintiséis mil ocho-
cientas sesenta y cuatro pesetas.

Asimismo, ha resuelto dar publicidad a la concesión a
las Entidades Locales relacionadas en dicho Anexo I de ayudas
en concepto de préstamos, con cargo a los créditos consig-
nados en la aplicación presupuestaria 821.07.81A.9, al objeto
de sufragar los proyectos de obras, suministros o servicios
propios de sus competencias, por los importes que se detallan,
préstamos que devengarán un interés anual del tres por ciento
y cuyo plazo de amortización figura igualmente en el Anexo.

El importe global de los préstamos concedidos asciende
a (12.683.600 ptas.) doce millones seiscientas ochenta y
tres mil seiscientas pesetas.

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un primer pago correspondiente al seten-
ta y cinco por ciento (75%) de su importe.

La justificación de la subvención percibida se realizará
ante el Patronato Provincial para la Mejora de los Equipa-
mientos Locales cuya gestión es de la competencia de la Dele-
gación del Gobierno, en la forma y plazo que a continuación
se expresa:

a) En el plazo de tres meses, desde su percepción, se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado.

Certificación acreditativa de los gastos, realizados con car-
go a la cantidad percibida con expresión, según los casos,
de las certificaciones de obras ejecutadas por la propia Admi-
nistración, o de los justificantes de gastos destinados a la
adquisición de bienes inventariables.

Una vez se haya justificado por las Entidades Locales
beneficiarias el primer pago percibido, se librará el veinticinco
por ciento (25%) restante, que igualmente se justificará ante
el citado Patronato en la forma y plazo que a continuación
se indica.

b) En el plazo de tres meses desde su percepción, se
justificará el segundo pago mediante la aportación en los mis-
mos términos previstos para la justificación del primer pago,
es decir, aportando la certificación acreditativa de los gastos
realizados con cargo al 25% restante de la subvención y cer-
tificación del ingreso de la cantidad percibida en la contabilidad
de la Entidad.

Para la justificación regirá lo dispuesto en el artículo 38
y siguientes del Reglamento de Intervención de la Junta de
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril
(BOJA de 10 de junio).

Tercero. Los préstamos concedidos se harán efectivos en
su totalidad al formalizar con el Patronato Provincial para la
Mejora de los Equipamientos locales (PPMEL) el pertinente
contrato.

La justificación de los préstamos se realizará ante el Patro-
nato en el plazo de tres meses desde su percepción, aportando
la siguiente documentación:

a) Certificación en la que conste haber sido registrado
en contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado.

b) Certificación del Secretario de la Entidad Local, acre-
ditativa de que el préstamo ha sido aplicado a la finalidad
para la que se otorgó.

Igualmente, para la justificación regirá lo dispuesto en
el artículo 38 y siguientes del Reglamento de Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988,
de 5 de abril (020.BOJA de 10 de junio).

Cuarto. La devolución de los préstamos concedidos por
el PPMEL deberán realizarlos las Entidades Locales benefi-
ciarias en las cuantías, períodos y fechas contenidas en los
contratos formalizados, mediante el ingreso de los importes
que les correspondan en la cuenta restringida número
3058.0099.06. 2733000193, Entidad de Ahorro Caja Rural
de Almería.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las subvenciones de la presente
Resolución, y en todo caso, la obtención concurrente de sub-
venciones de la presente Resolución, y en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de las Reso-
luciones de concesión.

Sexto. Las Entidades Locales beneficiarias de estas sub-
venciones, conforme dispone el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de Andalucía, de 19 de julio de 1993,
se comprometen a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamente la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia y a
las de control financiero que corresponden a la intervención
General de la Junta de Andalucía y a los previstos en la legis-
lación del Tribunal de Cuentas, y de la Cámara de Cuentas
de Andalucía.

c) Comunicar al citado Patronato, la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, así como a comunicar toda alte-
ración de las tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención, a que se refiere el artículo 110 de la LGHPA.

d) Justificar ante esta Delegación del Gobierno la rea-
lización de la actividad o la adopción del comportamiento,
así como el cumplimiento de los requisitos o condiciones que
determinen la concesión de la subvención.

Séptimo. El importe de las subvenciones concedidas, en
ningún caso podrá su cuantía, aisladamente o en concurrencia
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, superar el coste de la actividad o actuación desarrollada
por las Entidades Locales beneficiarias.

Octavo. Conforme a lo establecido en el artículo 112 de
la Ley General de la Hacienda Pública de Andalucía, pro-
cederán las Entidades Locales beneficiarias a reintegrar las
cantidades percibidas y abonar el interés de demora desde
el momento del pago de la subvención, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.
b) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-

ridas para ello.
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c) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el art. 85.bis de la LGHPA.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el punto sép-
timo de la presente Resolución y en el art. 111 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

Respecto de la responsabilidad en caso de reintegro y
a la competencia para acordar el mismo se estará a lo dispuesto
en los artículos 113, 114 y 115 de la Ley General de Hacienda
Pública de Andalucía, y el régimen sancionador en materia
de subvenciones y ayudas públicas será el establecido en el
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, de con-
formidad con lo previsto en el art. 116 de la Ley General
de Hacienda Pública de Andalucía.

Noveno. La Resolución de concesión se notificará a las
Entidades Locales beneficiarias y se publicará tanto en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía como en el tablón de
anuncios de esta Delegación del Gobierno.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el
BOJA, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Almería, previa comunica-
ción a esta Delegación del Gobierno, conforme a lo establecido
en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANEXO I

Entidad Local: Ayuntamiento de Alsodux.
Préstamo concedido: 600.000 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 5 años.
Proyecto: Reparación Edificio Municipal.

Entidad Local: Ayuntamiento de Illar.
Subvención concedida: 1.000.000 de ptas.
Préstamo concedido: 655.320 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 5 años.
Proyecto: Equipamiento Bar-Restaurante Municipal.

Entidad Local: Ayuntamiento de Vélez-Rubio.
Subvención concedida: 1.000.000 de ptas.
Préstamo concedido: 2.000.000 de ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 10 años.
Proyecto: Vehículo uso municipal.

Entidad Local: Ayuntamiento de Urrácal.
Subvención concedida: 1.000.000 de ptas.
Préstamo concedido: 566.000 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 5 años.
Proyecto: Adquisición dúmper.

Entidad Local: Ayuntamiento de Olula de Castro.
Subvención concedida: 1.800.000 ptas.
Préstamo concedido: 1.900.000 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 10 años.

Proyecto: Obras primer establecimiento adaptación Anti-
guo consultorio a casa juventud y cultura y Tanatorio y adqui-
sición material inventariable.

Entidad Local: Ayuntamiento de Senés.
Subvención concedida: 2.326.000 ptas.
Préstamo concedido: 2.232.000 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 10 años.
Proyecto: 2.ª Fase Residencia Tercera Edad.

Entidad Local: Ayuntamiento de Alhama de Almería.
Subvención concedida: 900.000 ptas.
Préstamo concedido: 2.000.000 de ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 5 años.
Proyecto: Finalización Obras Salón Municipal de Usos

Múltiples.

Entidad Local: Ayuntamiento de Tíjola.
Subvención concedida: 1.000.864 ptas.
Préstamo concedido: 2.730.280 ptas.
Interés Anual: 3%. Plazo Amortización: 10 años.
Proyecto: Habilitación Dependencias Municipales en Calle

Jorquera.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 7/1999, de 12 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Humilladero (Má-
laga), de un solar sito en la urbanización Llano de
Villa Araceli de la citada localidad, con destino a la
construcción de un Centro de Educación Secundaria;
y se adscribe a la Consejería de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Humilladero (Málaga) fue ofrecido
a la Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado
en la urbanización «Llano de Villa Araceli», con destino a
la construcción de un Centro de Educación Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el día 12 de enero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Humilladero (Málaga) del siguiente
solar:

Solar que forma parte de la Urbanización «Llano de Villa
Araceli», en el Paraje El Convento, Partido de Los Arenales,
término de Humilladero. Está destinado a equipamiento, tiene
una superficie total de 6.288,75 m2, y en el Plano de Super-
ficies Globales Corregidas de la Urbanización se denomina
Equipamiento-2. Linda: Al Norte, solares de la Urbanización
del Sector URP-7 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Humilladero; al Sur, con vial F; al Este, con vial B; y,
al Oeste, con vial A, todos de la misma urbanización.

Figura inscrito a favor del Ayuntamiento de Humilladero
en el Registro de la Propiedad de Antequera al folio 073 del
tomo 1.152, libro 46 de Humilladero, finca 2.736.
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Segundo. De acuerdo con el artículo 14 de la citada Ley,
el solar deberá incorporarse al Inventario General de Bienes
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía una
vez inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad, que-
dando adscrito a la Consejería de Educación y Ciencia con
destino a la construcción de un Centro de Educación Secun-
daria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Sevilla, 12 de enero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 8/1999, de 12 de enero, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Beas (Huelva), de
un solar sito en el Paraje Las Camachas de la citada
localidad, con destino a la construcción de un Instituto
de Enseñanza Secundaria; y se adscribe a la Consejería
de Educación y Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Beas (Huelva) fue ofrecido a la
Comunidad Autónoma de Andalucía un solar ubicado en la
prolongación de la calle Nueva, al sitio «Las Camachas» de
dicho municipio, con destino a la construcción de un Instituto
de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 12 de enero de 1999,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Beas (Huelva) de la siguiente finca
urbana:

Solar sito en Beas, al sitio Las Camachas, hoy prolon-
gación de la calle Nueva, número 4. Tiene una superficie
de 5.000 m2 y linda: Frente, prolongación de la calle Nueva;
derecha, José Ramírez Rabasco y terrenos del Ayuntamiento;
izquierda, Juan Angel Villaseñor Ruiz; y, fondo, corrales de
casa de la calle Velázquez.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Huelva, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de Beas,
al folio 135 del tomo 1.792, libro 68, finca 6.070.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14
de la mencionada Ley, dicho solar deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, una vez inscrito a su favor en el
Registro de la Propiedad, quedando adscrito a la Consejería
de Educación y Ciencia con destino a la construcción de un
Instituto de Enseñanza Secundaria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 12 de enero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ACUERDO de 12 de enero de 1999, del Consejo
de Gobierno, por el que se modifica el de 20 de octubre
de 1998, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Villanueva del Río y Minas (Sevilla), el
uso del complejo en que se ubica la fábrica de cemen-
tos El Carbonal, sito en ese término municipal, para
la instalación de un micropolígono industrial.

Por Acuerdo de 20 de octubre de 1998, del Consejo
de Gobierno, publicado en el BOJA núm. 129, de 12 de
noviembre, se aprobó la cesión gratuita al Ayuntamiento de
Villanueva del Río y Minas (Sevilla), del uso del complejo
en que se ubica la fábrica de cementos El Carbonal, sito en
ese término municipal, para la instalación de un micropolígono
industrial.

El Ayuntamiento de Villanueva del Río y Minas ha soli-
citado la modificación del apartado quinto, de modo que la
prohibición de disponer que dicho apartado introduce, se refie-
ra sólo a negocios de carácter oneroso.

La instalación de un micropolígono industrial, finalidad
de la cesión, hace aconsejable admitir la modificación pro-
puesta, de modo que el Ayuntamiento pueda disponer de un
instrumento flexible para permitir la instalación de empresas
interesadas.

Por otro lado, parece conveniente suprimir la referencia
registral contenida en el apartado primero que corresponde
a la finca matriz de donde procede el bien inmueble objeto
de cesión, citando sólo los datos registrales de este último.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día
12 de enero de 1999, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. Modificar el Acuerdo de 20 de octubre de 1998
del Consejo de Gobierno citado, en los siguientes términos:

El apartado primero queda redactado como sigue:

«Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de Villanueva del
Río y Minas (Sevilla), de conformidad con el artículo 106
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, el uso del complejo en que
se ubica la fábrica de cementos El Carbonal, sito en ese término
municipal, para ubicar un micropolígono industrial, por un
plazo de 50 años. Dicho inmueble se encuentra inscrito en
el Registro de la Propiedad de Lora del Río (Sevilla), con el
número de finca 2.999, folios 199 y 200, tomo 574, libro
44, de Villanueva del Río y Minas».

El apartado quinto queda redactado como sigue:

«Queda expresamente prohibido el arrendamiento o cual-
quier otro negocio jurídico oneroso sobre el inmueble».

Sevilla, 12 de enero 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el fomento de la Minería, en base a la Orden
de fecha 16 de mayo de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las empresas a con-
tinuación relacionadas, en base a la Orden de fecha 16 de
mayo de 1997:

Núm. expediente: HU-17/98.
Empresa: Navan Resources Huelva, S.A.
Importe (en ptas.): 361.908.430.

Núm. expediente: AL-01/98.
Empresa: Cosentino, S.A.
Importe (en ptas.): 3.775.153.

Núm. expediente: AL-02/98.
Empresa: S.A. Reverté.
Importe (en ptas.): 166.247.794.

Núm. expediente: AL-08/98.
Empresa: Canteras Blanco Río Macael, S.L.
Importe (en ptas.): 5.002.500.

Núm. expediente: AL-09/98.
Empresa: Mármoles Carrillo, S.A.
Importe (en ptas.): 20.700.000.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se hace pública la concesión de ayudas
para el Fomento de la Minería, en base a la Orden
de fecha 16 de mayo de 1997.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública y el artículo 18.3 de
la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1998, esta Dirección
General de Industria, Energía y Minas ha resuelto dar publi-
cidad a las subvenciones concedidas a las empresas a con-
tinuación relacionadas, en base a la Orden de fecha 16 de
mayo de 1997:

Núm. expediente: AL-04/98.
Empresa: Mármoles Garco, S.L.
Importe (en ptas.): 18.000.000.

Núm. expediente: AL-05/98.
Empresa: Mármoles Garco, S.L.
Importe (en ptas.): 2.155.200.

Núm. expediente: AL-06/98.
Empresa: Mármoles el Tranco, S.A.
Importe (en ptas.): 9.375.000.

Núm. expediente: AL-07/98.
Empresa: Hijos de Sabiote y Arriaga, S.L.
Importe (en ptas.): 19.500.000.

Sevilla, 17 de diciembre de 1998.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. expediente: SC.049.CA/97.
Beneficiario: Isla Natur, S.C.A.
Municipio y provincia: San Fernando (Cádiz).
Subvención: 360.000 ptas.

Núm. expediente: SC.046.SE/97.
Beneficiario: Dicosur, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.086.MA/98.
Beneficiario: Comerc. Prod. Textiles, S.C.A.
Municipio y provincia: Antequera (Málaga).
Subvención: 25.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.029.AL/98.
Beneficiario: Quesería Sierra de Fondón, S.C.A.
Municipio y provincia: Fondón (Almería).
Subvención: 30.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.010.CA/98.
Beneficiario: Maderol, S.C.A.
Municipio y provincia: Olvera (Cádiz).
Subvención: 4.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.032.CO/98.
Beneficiario: León y Venavides, S.L.L.
Municipio y provincia: Palma del Río (Córdoba).
Subvención: 2.800.000 ptas.

Núm. expediente: SC.033.HU/98.
Beneficiario: Constructora Bonarense, S.C.A.
Municipio y provincia: Bonares (Huelva).
Subvención: 3.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.010.CO/98.
Beneficiario: CIAC, S.C.A.
Municipio y provincia: Fuente Palmera (Córdoba).
Subvención: 3.250.000 ptas.

Programa: Asistencia Técnica.

Núm. expediente: AT.004.AN/98.
Beneficiario: Comerc. Prod. Textiles, S.C.A.
Municipio y provincia: Antequera (Málaga).
Subvención: 15.000.000 de ptas.
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Programa: Escuela de Empresas.

Núm. expediente: EE.008.CO/98.
Beneficiario: Alto Guadalquivir.
Municipio y provincia: Montoro (Córdoba).
Subvención: 3.994.186 ptas.

Núm. expediente: EE.001.MA/98.
Beneficiario: Coín Valle del Guadalhorce.
Municipio y provincia: Coín (Málaga).
Subvención: 1.000.000 de ptas.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Cooperativas, por la que se
hace pública la relación de subvenciones concedidas
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al programa presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los programas
de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la inversión.

Núm. expediente: SC.004.CA/98.
Beneficiario: Minuplas, S.A.L.
Municipio y provincia: Jerez de la Frontera (Cádiz).
Subvención: 12.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.018.SE/97.
Beneficiario: Springer Arteferro, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 30.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.040.CA/97.
Beneficiario: Europeos, S.C.A.
Municipio y provincia: Alcalá del Valle (Cádiz).
Subvención: 13.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.075.CO/97.
Beneficiario: José Alonso Fotog. Cordobesa, S.C.A.
Municipio y provincia: Córdoba.
Subvención: 26.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.018.AL/97.
Beneficiario: Carpintería Domínguez, S.C.A.
Municipio y provincia: El Ejido (Almería).
Subvención: 48.000.000 de ptas.

Núm. expediente: FC.016.AN/98.
Beneficiario: Cepes-Andalucía.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 1.500.000 ptas.

Núm. expediente: SC.030.SE/98.
Beneficiario: Línea y Confort, S.C.A.
Municipio y provincia: Morón de la Frontera (Sevilla).
Subvención: 5.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.048.SE/97.
Beneficiario: López Hernández, S.C.A.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 8.580.000 ptas.

Programa: Formación.

Núm. expediente: FC.015.AN/98.
Beneficiario: Emcofeantran.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 21.086.000 ptas.

Programa: Asociacionismo.

Núm. expediente: AS.004.AN/98.
Beneficiario: Cepes-Andalucía.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención complementaria: 15.500.000 ptas.

Sevilla, 30 de diciembre de 1998.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 23A y al amparo de la Orden de 6
de marzo de 1998 sobre desarrollo de los Programas de
Fomento de Empleo de la Junta de Andalucía.

Programa: Incentivos para la Creación de puestos de tra-
bajo estables en Centros Especiales de Empleo.

Expte.: CEE-CRE2/98.
Beneficiario: Monte Calpe-Asansull.
Municipio: La Línea.
Subvención: 10.000.000.

Expte.: CEE-CRE4/98.
Beneficiario: Ser. Labor. y Formativos.
Municipio: Cádiz.
Subvención: 6.000.000.

Expte.: CEE-CRE5/98.
Beneficiario: Afanas-Jerez.
Municipio: Jerez.
Subvención: 46.000.000.

Expte.: CEE-CRE7/98.
Beneficiario: Afanas Sanlúcar-Chipiona.
Municipio: Sanlúcar.
Subvención: 22.000.000.

Cádiz, 30 de diciembre de 1998.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 910/94, interpuesto
por Compañía Sevillana de Electricidad, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 910/94,
interpuesto por Compañía Sevillana de Electricidad, S.A., con-
tra la desestimación presunta por la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía de la reclamación de
responsabilidad patrimonial de la Administración interpuesta
por la mercantil recurrente el 10 de marzo de 1993 y cuya
cuantía asciende a mil ciento treinta y seis millones ochocientas
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veintiocho mil pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con fecha 22 de junio de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo
contra la Resolución descrita en el Fundamento Jurídico Pri-
mero de esta Sentencia, por ser ajustada a derecho; y todo
ello sin expresa condena en costas a ninguna de las partes».

Por Providencia de fecha 22 de octubre de 1998 se decla-
ra firme la sentencia dictada en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 910/94.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996 de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 13 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 912/96, interpuesto
por Inmobiliaria Osuna, SA.

En el recurso contencioso-administrativo número 912/96,
interpuesto por Inmobiliaria Osuna, S.A., contra la Resolución
de fecha 6 de febrero de 1996 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía desestimatoria
del recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la
Delegación Provincial de la Consejería de Salud en Sevilla
de fecha 20 de junio de 1994, recaída en el expediente san-
cionador número 29/94-M, se ha dictado sentencia por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con fecha 26 de marzo
de 1998, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

« F A L L A M O S

Que debemos desestimar y desestimamos el recurso inter-
puesto por la entidad Inmobiliaria Osuna, S.A., contra las Reso-
luciones citadas en el Fundamento Primero de esta Sentencia.
Sin costas».

Por Providencia de fecha 8 de octubre de 1998 se declara
firme la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 912/96.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996 de delegación de competencias y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 13 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de becas para la formación de téc-
nicos en materia de gestión, información y documen-
tación turística.

De conformidad con lo establecido en el apartado 8 del
Anexo I de la Orden de la Consejería de Turismo y Deporte
de 15 de julio de 1998 por la que se convocaban becas
para la formación de técnicos, en materia de gestión, infor-
mación y documentación turística, esta Secretaría General Téc-
nica, por delegación del Consejero, hace pública la lista de
adjudicatarios de dichas becas, y de los suplentes, en orden
de prioridad, realizada por la Comisión de Selección, que es
la que a continuación se relaciona:

A) Modalidad de Biblioteconomía y Documentación.
Adjudicatarias:

Gómez Viveros, Cristina. DNI 28.902.353.
Horno García, María del Mar. DNI 26.014.072.

Suplentes:

Primera: Moreno Moreno, M.ª Angeles. DNI 24.297.117.
Segunda: Barrios Rozua, M.ª del Mar. DNI 44.266.792.
Tercera: Fernández Montes, Cristina. DNI 27.528.416.
Cuarto: Jiménez Pérez, Francisco. DNI 25.578.685.

B) Modalidad de Gestión de la Información y Productos
Editoriales.

Adjudicatario:

Hinojosa Expósito, Rafael. DNI 24.253.390.

Suplentes:

Primero: Fernández Alonso, J. Ignacio. DNI 419.306.
Segunda: Martínez Ortega, Ana Belén. DNI 70.512.864.

C) Modalidad Informática aplicada a bibliotecas y centros
de documentación.

Adjudicataria:

Rodrigo Cámara, M.ª Isabel. DNI 29.055.191.

Suplentes:

Primera: Checa Sola, M.ª del Carmen. DNI 52.519.068.
Segunda: López Agudo, M.ª Pilar. DNI 75.537.231.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 58.3 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, y previa preceptiva comunicación al órga-
no que dicta el acto, de conformidad con lo establecido en
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.
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RESOLUCION de 18 de diciembre de 1998, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la Creación del Centro de
Iniciativas Turísticas de Guadalteba.

Mediante Resolución de 15 de diciembre de 1998, la
Viceconsejería de Turismo y Deporte (P.D., Orden de 24 de
junio de 1996), dispone:

«Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico de la
comarca de Guadalteba, acordaron el 22 de abril de 1998
constituirse en un Centro de Iniciativas Turísticas que con-
tribuyese a la conservación y defensa del paisaje, arquitectura
y del medio ambiente.

Por don Antonio Retamero Muñoz, Gerente del Consorcio
de Guadalteba, se solicitó autorización para la creación del
mencionado Centro y la oportuna recepción del mismo en
el Registro de Centros de Iniciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT)
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas, y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 132/96, de 16 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, señala que es competencia
de la Consejería de Turismo y Deporte las competencias que
correspondían a la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo, en la Dirección General de Turismo.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la Ley
6/83, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones que
me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
Guadalteba, con sede social en la calle Correderas, núm. 36,
Almargen (Málaga), que llevará consigo la inscripción del Cen-
tro en el Registro General de los Centros de Iniciativas Turís-
ticas, previsto en el artículo 11 del Decreto 248/74, de 9
de agosto, debiéndose comunicar a la Federación Española
de Centros de Iniciativas Turísticas a los efectos previstos en
el artículo 4 de la Orden de 8 de febrero de 1975.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa».

Sevilla, 18 de diciembre de 1998.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DECRETO 287/1998, de 29 de diciembre, por el
que se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos y
otros inmuebles realizadas por diferentes Ayuntamientos
y Entidades Públicas a la Comunidad Autónoma de
Andalucía para destinarlos a la promoción pública de
viviendas.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes ha recibido
ofertas de cesión de terrenos por parte de Ayuntamientos y

Entidades Públicas a la Comunidad Autónoma de Andalucía
para destinarlos a la construcción de viviendas.

El artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artícu-
lo 169 de su Reglamento exigen para las adquisiciones de
bienes inmuebles a título lucrativo la aceptación previa por
Decreto del Consejo de Gobierno que, en el presente caso,
deberá ser a propuesta de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes, de conformidad con el Decreto del Presidente
130/1986, de 30 de julio, que le atribuye las competencias
del Decreto 64/1984, de 27 de marzo.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 29 de diciembre de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Se aceptan las cesiones gratuitas de terrenos
y otros inmuebles que se relacionan en el Anexo, realizadas
a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía y que tienen
como destino la promoción pública de viviendas.

Segundo. Se autoriza al Consejero de Obras Públicas y
Transportes para acordar la reversión de los bienes al patri-
monio de la entidad cedente en caso de incumplimiento de
los fines para los que fueron cedidos, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales.

Tercero. Se autoriza a los correspondientes Delegados Pro-
vinciales de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en las provincias donde radiquen los inmuebles aceptados
para que comparezcan ante Notario a fin de elevar a escritura
pública las aceptaciones de terrenos y otros inmuebles refle-
jados en el Anexo, así como, en su caso, las agrupaciones
y segregaciones necesarias.

Cuarto. Se faculta al Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes para acordar cuantos actos sean necesarios para la
ejecución de este Decreto, que surtirá efecto el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

A N E X O

A continuación se relacionan los inmuebles cedidos para
la construcción de viviendas al amparo de los expedientes
indicados.

1. Málaga.
1.1. Málaga (C/ Marqués de Cádiz, núm. 44)

MA-90/080-C 3 vvdas.
Finca cedida por el Patronato Municipal de la Vivienda

y de los Servicios Sociales de Málaga (hoy Instituto Municipal
de la Vivienda del Excmo. Ayuntamiento de Málaga).

Urbana. Casa que radica en la calle hoy denominada
Marqués de Cádiz, demarcada con el número cuarenta y cua-
tro, de la ciudad de Málaga. Linda: Por su derecha, saliendo,
y por la espalda, con edificio que fue de don Francisco Mitjana;
y por su izquierda, con la casa número cincuenta y dos de
la misma calle. Ocupa una superficie de ciento cuatro metros
con ochenta y cinco decímetros cuadrados. Inscrita a favor
del Patronato Municipal de la Vivienda y de los Servicios Socia-
les de Málaga en el Registro de la Propiedad núm. 9 de dicha
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capital, al folio 116 del tomo 1.492, finca 38.162. Libre
de cargas y gravámenes.

1.2. Málaga (C/ Cruz Verde) MA-90/150-C 51 vvdas.
Fincas cedidas por el Ayuntamiento de Málaga:

1. Urbana. Finca identificada como S-293.21 de la
UA-15-A Cruz Verde, sita en la calle Cruz Verde, de Málaga,
números 40 y 41, y que linda: Norte, línea recta de seis
metros, con finca número 20; Sur, línea recta de seis metros,
con calle Cruz Verde; Este, línea recta de diecinueve metros,
con fincas números doce, trece y catorce; y Oeste, línea recta
de diecinueve metros, con finca número dieciséis, F-40B. Tie-
ne una superficie de ciento catorce metros cuadrados. Inscrita
a favor del Ayuntamiento de Málaga en el Registro de la Pro-
piedad núm. 9 de Málaga, al folio 52, tomo 1.515, finca
662. Libre de cargas y gravámenes.

2. Urbana. Finca identificada como S-293.59 de la
UA-15-A Cruz Verde, sita en la calle Cruz Verde, de Málaga,
número 45, actual 25, y que linda: Norte, con finca número
40 de la calle Los Negros; Sur, con calle Cruz Verde; Este,
con finca número veintisiete de la calle Cruz Verde; y Oeste,
con finca número veintitrés de la calle Cruz Verde. Tiene una
superficie de ciento cincuenta metros cuadrados. Inscrita a
favor del Ayuntamiento de Málaga en el Registro de la Pro-
piedad núm. 9 de Málaga, al folio 207, tomo 1.510, finca
1.452. Libre de cargas y gravámenes.

3. Urbana. Finca identificada como S-293.60 de la
UA-15-A Cruz Verde, sita en la calle Cruz Verde, de Málaga,
número 23, y que linda: Norte, con finca número cuatro-D
de la calle Los Negros; Sur, con calle Cruz Verde; Este, con
finca número veinticinco de la calle Cruz Verde; y Oeste, con
finca número veintiuno de la calle Cruz Verde. Tiene una super-
ficie de ciento veintisiete metros cuadrados. Inscrita a favor
del Ayuntamiento de Málaga en el Registro de la Propiedad
núm. 9 de Málaga, al folio 201, tomo 1.510, finca 2.534.
Libre de cargas y gravámenes.

1.3. Málaga (C/ Cruz Verde) MA-90/150-C 51 vvdas.
Fincas cedidas por el Instituto Municipal de la Vivienda

del Excmo. Ayuntamiento de Málaga, antes Patronato Muni-
cipal de la Vivienda y de los Servicios Sociales de Málaga:

1. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número veinticinco moderno, hoy veintisiete. Tiene una super-
ficie de doscientos noventa y cinco metros y cincuenta y cuatro
decímetros cuadrados. Linda: Por la derecha, con la del núme-
ro veintitrés de la misma calle; por la izquierda, con la del
número veintisiete, de don Antonio Peláez Berman; y por la
espalda, con propiedad de don Cristóbal Pérez. Inscrita a favor
del Patronato Municipal de la Vivienda y de los Servicios Socia-
les de Málaga en el Registro de la Propiedad núm. 9 de dicha
capital, al folio 3, tomo 1.486, finca 2.636. Libre de cargas
y gravámenes.

2. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número veintinueve, hoy 31. Tiene una superficie de ocho-
cientos treinta y seis metros cuadrados. Linda: Por la derecha,
con la del número veintisiete de la misma calle y con terrenos
del Egido, hoy pertenecientes al Ayuntamiento de Málaga; por
la izquierda, con la del número treinta y uno y con la calle
Garcilaso de la Vega; y por su fondo, en línea de treinta y
tres metros cincuenta y cuatro centímetros aproximadamente,
con resto de finca matriz. Inscrita a favor del Patronato Muni-
cipal de la Vivienda y de los Servicios Sociales de Málaga
en el Registro de la Propiedad núm. 9 de dicha capital, al
folio 94, tomo 1.482, finca 32.417. Libre de cargas y
gravámenes.

3. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número treinta y uno, hoy treinta y tres. Tiene una superficie
de ochenta y tres metros ocho decímetros cuadrados. Linda:

Por la derecha, con la del número treinta y tres, hoy treinta
y cinco, de la misma calle; por la izquierda, con la del número
veintinueve, hoy treinta y uno, propiedad de don Manuel Oroz-
co; y por la espalda, con el sitio del Egido y Campillo, propiedad
de dicho señor. Inscrita a favor del Patronato Municipal de
la Vivienda y de los Servicios Sociales de Málaga en el Registro
de la Propiedad núm. 9 de dicha capital, al folio 204, tomo
1.505, finca 1.547. Libre de cargas y gravámenes.

4. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número treinta y tres moderno, hoy treinta y cinco. Tiene una
superficie de ciento tres metros cuadrados. Linda: Por la dere-
cha, con la del número treinta y siete, antes treinta y cinco,
de la misma calle; por la izquierda, con la del número treinta
y tres, antes treinta y uno; y por la espalda, con terrenos
del Egido. Inscrita a favor del Patronato Municipal de la Vivien-
da y de los Servicios Sociales de Málaga en el Registro de
la Propiedad núm. 9 de dicha capital, al folio 101, tomo 1.083,
finca 1.869. Libre de cargas y gravámenes.

5. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número treinta y cinco moderno, hoy treinta y siete. Tiene
una superficie de ochenta y ocho metros cuarenta decímetros
cuadrados. Linda: Por la derecha y por la izquierda, se sobreen-
tiende saliendo, con, respectivamente, la número treinta y cin-
co, antes treinta y tres, de don Miguel López Hueso, y la
número treinta y nueve, antes treinta y siete, de don Vicente
Martín del Pino, de la misma calle; y por su fondo o espalda,
con solar con entrada por el Egido, de don Enrique Mapelli
Raggio. Inscrita a favor del Patronato Municipal de la Vivienda
y de los Servicios Sociales de Málaga en el Registro de la
Propiedad núm. 9 de dicha capital, al folio 61, tomo 319,
finca 1.431. Libre de cargas y gravámenes.

6. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Cruz Verde,
número treinta y siete moderno, hoy treinta y nueve. Tiene
una superficie de noventa y tres metros veinticuatro decímetros
cuadrados. Linda: Por la derecha, saliendo, con la casa número
treinta y cinco, hoy treinta y siete de la misma calle; por la
izquierda, con la número treinta y nueve, hoy cuarenta y uno;
y por la espalda, con terrenos del Egido. Inscrita a favor del
Instituto Municipal de la Vivienda del Ayuntamiento de Málaga
en el Registro de la Propiedad núm. 9 de dicha capital, al
folio 31, tomo 746, finca 1.870. Libre de cargas y gravámenes.

7. Urbana. Finca sita en Málaga, en la calle Garcilaso
de la Vega, número cinco. Tiene una superficie de cuarenta
y un metros cuadrados. Linda: Por la derecha, saliendo, con
la número uno de la misma calle; por la izquierda, con terrenos
del Egido; y por su fondo o espalda, con la casa número
treinta y nueve de la calle Cruz Verde. Inscrita a favor del
Instituto Municipal de la Vivienda y de los Servicios Sociales
de Málaga en el Registro de la Propiedad núm. 9 de dicha
capital, al folio 26, tomo 1.509, finca 34.545. Libre de cargas
y gravámenes.

2. Sevilla.
2.1. Sevilla (C/ Pedro Miguel, 23) SE-95/01-AS 3 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en esta ciudad, calle Piernas, hoy Pedro

Miguel, número seis antiguo, siete moderno y quince novísimo,
cuya área consta de noventa metros y sesenta y cinco decí-
metros cuadrados y linda por la derecha de su entrada con
la del número diecisiete, por la izquierda con la del trece,
ambos novísimos de la misma calle, y por la espalda o fondo
con la casa número catorce de la calle Bancaleros, hoy Gon-
zález Cuadrado. Inscrita a favor del Ayuntamiento de Sevilla
en el Registro de la Propiedad núm. 5 de los de dicha capital,
al folio 227, tomo y libro 25, finca 912. Libre de cargas
y gravámenes.

2.2. Sevilla (C/ Amapola, 2) SE-90/04-AS 4 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa situada en esta ciudad, Plazuela de los

Solares, después Almirante Espinosa y hoy calle Amapola,
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número cinco antiguo, doce moderno y dos novísimo, con
una superficie de noventa y cinco metros y cuarenta y cinco
decímetros cuadrados, que linda: Por la derecha de su entrada
con la del número tres; por la izquierda, con la del uno; y
por la espalda con la casa número ocho de la calle Clavellinas,
hoy González Cuadrado. Inscrita a favor del Ayuntamiento de
Sevilla en el Registro de la Propiedad núm. 5 de los de dicha
capital, al folio 162, tomo 935, libro 935, finca 217. Libre
de cargas y gravámenes.

2.3. Sevilla (C/ Gallos, 4) SE-90/09-AS 5 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa situada en esta capital, hoy solar, señalado

con el número 4 de la calle Gallos. Tiene una superficie de
ciento setenta metros y diecisiete decímetros cuadrados, y lin-
da: Por la derecha de su entrada con la del número dos;
izquierda, con la del seis, ambas de la misma calle; y por
el fondo, con casas que dan a la calle Sol. Inscrita a favor
del Ayuntamiento de Sevilla en el Registro de la Propiedad
núm. 11 de los de dicha capital, al folio 182, tomo 2.559,
libro 105, finca 4.588. Libre de cargas y gravámenes.

2.4. Sevilla (C/ Pelay Correa, 50) SE-90/03-AS 12 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en el barrio de Triana de esta ciudad, en

la calle Pelay Correa, donde está señalada con el número
cuarenta y seis, hoy, según en documento, número cincuenta,
que cuenta además con otra fachada posterior a la calle Rodrigo
de Triana, en la que está señalada con el ochenta y cinco,
hoy número noventa y uno actual. En su parte anterior, por
la calle Pelay Correa, está totalmente derribada, constituyendo
un solar de doscientos sesenta y seis metros noventa y cuatro
decímetros cuadrados y en la parte posterior, en la parte lin-
dante con la calle Rodrigo de Triana, existe una edificación
de planta baja con cubierta de uralita inclinada, con una super-
ficie de cincuenta y un metros y veintiún decímetros cuadrados.
Vista desde la calle Pelay Correa, sus linderos son los siguien-
tes: Por la derecha entrando, con los muros medianeros de
las casas números cuarenta y ocho-A de la calle Pelay Correa
y noventa y uno-A de la calle Rodrigo de Triana; por la izquier-
da, con los muros medianeros de las casas números cincuenta
y dos-A de la calle Pelay Correa y noventa y tres de la calle
Rodrigo de Triana; y por el fondo, con la calle Rodrigo de
Triana, en cuya fachada tiene el número noventa y uno de
dicha calle. Inscrita a favor del Ayuntamiento de Sevilla en
el Registro de la Propiedad núm. 2 de los de dicha capital,
al folio 103, tomo 1.014, libro 554, finca 42-N. Libre de
cargas y gravámenes.

2.4. Sevilla (C/ Malpartida, 18) SE-90/06-AS 2 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en calle Malpartida, número veinte dupli-

cado, hoy dieciocho, con una superficie de sesenta y nueve
metros noventa y cuatro decímetros cuadrados. Linda: Por
la derecha, con el número veinte de la calle Malpartida; por
la izquierda, con la calle del Pozo, número doce; y por el
fondo, con el número catorce de la misma calle. Inscrita a
favor del Ayuntamiento de Sevilla en el Registro de la Propiedad
núm. 5 de los de dicha capital, al folio 47, tomo 938, libro
937, finca 63.956. Libre de cargas y gravámenes.

2.5. Sevilla (C/ Pascual de Gayangos, 14) SE-90/10-AS
3 vvdas.

Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa situada en esta capital, calle Espejo, número

siete antiguo, dieciocho moderno y catorce novísimo, hoy calle
Pascual de Gayangos, número catorce actual, con una super-
ficie de ciento dieciséis metros y noventa decímetros cuadra-
dos, que linda: Por la derecha, con la calle Pascual de Gayan-
gos, número doce; por la izquierda, con el número dieciséis

de la misma calle; y por el fondo, con el número veinticinco
de la calle Teodosio. Inscrita a favor del Ayuntamiento de
Sevilla en el Registro de la Propiedad núm. 3 de los de dicha
capital, al folio 32, tomo 1.523, libro 366, sección 2.ª, finca
4.052-N. Libre de cargas y gravámenes.

2.6. Sevilla (C/ Pascual de Gayangos, 28) SE-90/11-AS
3 vvdas.

Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en esta ciudad, número veintidós de la

calle Pascual de Gayangos, hoy veintiocho, que linda por la
derecha entrando y por el fondo, con casa número cincuenta
y tres de la calle San Vicente; y por la izquierda, con resto
de la finca de que procede y casa número veinticuatro de
la calle Pascual de Gayangos. Su superficie es de sesenta
y ocho metros sesenta y siete decímetros cuadrados, inclu-
yendo el espesor correspondiente de medianerías. Inscrita a
favor del Ayuntamiento de Sevilla en el Registro de la Propiedad
núm. 3 de los de dicha capital, al folio 37, tomo 1.512,
libro 363, sección 2.ª, finca 20.550. Libre de cargas y
gravámenes.

2.7. Sevilla (C/ Espada, 3) SE-90/08-AS 3 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en esta ciudad, en la calle de la Espada,

marcada con los números doce antiguo, tres moderno, uno
novísimo y tres actual; constando su área de ochenta y seis
metros sesenta y cinco decímetros cuadrados. Linda, por la
derecha de su entrada, con la del número tres novísimo y
cinco actual; y por la izquierda y espalda, con la casa número
dieciocho de la calle Enladrillada. Inscrita a favor del Ayun-
tamiento de Sevilla en el Registro de la Propiedad núm. 5
de los de dicha capital, al folio 78, tomo 943, libro 943,
finca 1.283-N. Libre de cargas y gravámenes.

2.8. Sevilla (C/ Santa Rufina, 19) SE-90/07-AS 4 vvdas.
Finca cedida por el Ayuntamiento de Sevilla.
Urbana. Casa en esta ciudad, calle Santa Rufina, número

doce antiguo, nueve moderno y diecinueve novísimo, cuya
área consta de noventa y tres metros y siete centímetros cua-
drados, que linda por la derecha con la número veintiuno
de dicha calle; por la izquierda con la número veintiuno de
la calle Marco Sancho; y por la espalda con calle Montalbán.
Inscrita a favor del Ayuntamiento de Sevilla en el Registro
de la Propiedad núm. 3 de los de dicha capital, al folio 125,
tomo 1.523, libro 366, finca 879-N. Libre de cargas y
gravámenes.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1998, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se acuerda declarar adjudicación singular la
adjudicación de 13 viviendas de Promoción Pública
en Andújar (Jaén), que se construyen al amparo del
expediente J-95-020-V.

El Decreto 51/1996, de 6 de febrero, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el II Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo 1996-1999, establece en su Disposición Adicional
Sexta que el procedimiento especial de adjudicación de vivien-
das de Promoción Pública denominado Actuación Singular pre-
visto en el artículo 6.º del Decreto 413/1990, de 26 de diciem-
bre, sobre adjudicación de viviendas de Promoción Pública
se denominará Adjudicación Singular. Dicho artículo 6.º esta-
blece la posibilidad de acordar la realización de actuaciones
singulares destinadas a solucionar necesidades derivadas de
operaciones de remodelación, relocalización y similares o
aquellas otras que se consideren de interés social singular
por el contenido del procedimiento o los objetivos perseguidos
y que afecten a colectivos de poblaciones concretos, con la
obligación de incorporar en la resolución las normas de adju-
dicación específicas ajustadas a las circunstancias de la ope-
ración concreta.
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La Comisión Provincial de Vivienda de Jaén, en su sesión
celebrada el día 30 de julio de 1998, acordó elevar a la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda propuesta de declarar
adjudicación singular, la adjudicación de 13 viviendas de Pro-
moción Pública en Andújar (Jaén), que se construyen al ampa-
ro del expediente J-95-020-V.

Con la adjudicación singular propuesta se pretende rea-
lojar a ocho familias ocupantes de viviendas municipales en
C/ Verbena, así como proporcionar vivienda a cinco familias
de la localidad que lo necesitan con extrema urgencia.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a
propuesta de la Comisión Provincial de la Vivienda de Jaén,
esta Dirección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero. Se declarara como adjudicación singular la adju-
dicación de 13 viviendas de Promoción Pública en Andújar
(Jaén) construidas al amparo del expediente J-95/020-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas de acuerdo
con las normas específicas que figuran como Anexo a esta
Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 12 de noviembre de 1998.- El Director General,
Víctor Pérez Escolano.

NORMAS ESPECIFICAS DE ADJUDICACION EN REGIMEN DE
ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 13 VIVIENDAS DE PRO-
MOCION PUBLICA EN ANDUJAR (JAEN) CONSTRUIDAS AL

AMPARO DEL EXPEDIENTE J-95/020-V

Primera. Serán adjudicatarias de estas viviendas ocho uni-
dades familiares ocupantes de viviendas municipales en
C/ Verbena, así como cinco unidades familiares residentes tam-
bién en Andújar, que precisan una vivienda con carácter de
urgencia.

Segunda. 1. El régimen de adjudicación de las viviendas
será el de arrendamiento.

2. Los adjudicatarios deberán reunir los requisitos esta-
blecidos en el Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, no
pudiendo superar los ingresos de la unidad familiar adjudi-
cataria 1,5 veces el SMI, conforme al apartado 1.º, del artículo
27 del Decreto 51/1996, de 6 de febrero.

Tercera. Corresponde al Ayuntamiento de Andújar la ela-
boración de la lista provisional de adjudicatarios que, una vez
aprobada en pleno será remitida acompañada de toda la docu-
mentación, a la Comisión Provincial de la Vivienda de Jaén.

Cuarta. La aprobación de la lista y la adjudicación de
las indicadas viviendas corresponde a la Comisión Provincial
de la Vivienda, siguiéndose a partir de entonces el proce-
dimiento regulado en los artículos 14 y siguientes del Decreto
413/1990, de 26 de diciembre.

Dada la urgencia de la situación y conforme al artículo
1.º de la Orden de 9 de mayo de 1980 sobre agilización
de actuaciones del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
de la promoción directa de viviendas de Protección Oficial
se podrá hacer uso del procedimiento de urgencia regulado
en el artículo 50 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta. Las resoluciones de la Comisión Provincial de
Vivienda sobre adjudicación del presente grupo serán recurri-
bles mediante recurso ordinario ante el Excmo. Sr. Consejero
de Obras Públicas y Transportes.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 15 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sita en el Prado
de San Sebastián, Edificio Juzgado, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Antonio Francisco Guerrero Conejo y otros
recurso contencioso-administrativo núm. 2187/98, Sec-
ción 3.ª, contra el Decreto de la Consejería de Educación y
Ciencia 154/1998, de 21 de julio, por el que se aprueban
los Catálogos de Títulos Oficiales de las Universidades Anda-
luzas.

Publicándose la presente para notificación a los posibles
interesados, y sirviendo de emplazamiento para, si lo estimasen
conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 15 de enero de 1999.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ACUERDO de 29 de diciembre de 1998, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de
la Isla de Alborán.

El mar de Alborán, por su ubicación, constituye la antesala
de dos cuencas oceanográficas totalmente diferentes como son
la Atlántica y la Mediterránea, generándose en su seno un
sistema de corrientes superpuestas y de sentidos contrarios
que dan lugar a una dinámica oceanográfica mayor que en
el resto del Mediterráneo, haciendo que se produzcan procesos
únicos.

El carácter fronterizo de este mar entre las tres provincias
de la región Atlántico-Mediterránea (Lusitánica, Mauritánica
y Mediterránea), y las características antes señaladas dan como
resultado una riqueza florística y faunística muy alta, con la
presencia de numerosas especies endémicas atlánticas y medi-
terráneas, tanto en los fondos marinos como en las zonas
terrestres existentes. Asimismo, se detecta la existencia de
numerosas especies amenazadas o en peligro de extinción,
protegidas por distintas normativas de carácter supranacional.

Esta zona soporta, desde tiempos pasados, numerosas
actividades antrópicas que generan, en ocasiones, tensiones
y desequilibrios que afectan a la calidad y sostenibilidad de
los recursos naturales que alberga. Los elevados recursos pes-
queros, su destacado valor estratégico y de defensa y el impor-
tante tráfico de buques mercantes determinan los usos y acti-
vidades del mar de Alborán.

Como enclave destacado dentro del mar de Alborán, la
isla de Alborán, presenta unas características físicas y ambien-
tales que condicionan el desarrollo de una biocenosis, si no
muy diversa, si especialmente resistente e interesante por la
presencia de especies endémicas en estado relicto.

Asimismo, la importancia de estos fondos marinos y sus
recursos ha motivado su declaración como reserva marina y
pesquera por parte del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación (Orden de 31 de julio de 1997).



BOJA núm. 17Sevilla, 9 de febrero 1999 Página núm. 1.715

La Conferencia de Estocolmo de las Naciones Unidas
sobre el medio humano en 1972, consagró en su principio
segundo la técnica planificadora como instrumento esencial
en la protección ambiental. Este principio segundo proclamaba
que «los recursos naturales de la tierra incluidos el aire, el
agua, la tierra, la flora y la fauna y especialmente las muestras
representativas de los ecosistemas naturales deben preservarse
en beneficio de las generaciones presentes y futuras, mediante
una cuidadosa planificación u ordenación, según convenga».

Los instrumentos de planificación ambiental constituyen
un sistema de carácter preventivo, integrado y coherente en
cuyo vértice se sitúa el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales, verdadero marco dentro del que deben operar el
resto de los planes tanto de naturaleza ambiental como urba-
nística o de carácter sectorial.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales Protegidos y de la Flora y Fauna Sil-
vestres y la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección cons-
tituyen el bloque normativo regulador de la planificación
ambiental. La citada Ley 4/1989, de 27 de marzo, delimita
el alcance, objetivos y contenido mínimo del Plan de Orde-
nación de los recursos naturales. Además, regula el proce-
dimiento de elaboración de los mismos presidido por el prin-
cipio de participación.

La Ley 4/1989, de 27 de marzo, establece en su artículo 4
que «con la finalidad de adecuar la gestión de los recursos
naturales, y en especial de los espacios naturales y de las
especies a proteger, a los principios inspiradores señalados
en el artículo 2.º de la presente Ley, las Administraciones
competentes planificarán los recursos naturales».

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejería de Medio Ambiente, acordar la elaboración de los
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales, así como
aprobarlos definitivamente (artículo 18 aptdo. 2.º de la
Ley 2/1989, de 18 de julio).

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Medio
Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión de 29 de diciembre de 1998,

A C U E R D A

Primero. Formulación.
Formular el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales

de la isla de Alborán, con carácter previo a su declaración
como Espacio Natural Protegido que elaborará la Consejería
de Medio Ambiente, de conformidad con la normativa ambien-
tal y de ordenación del territorio vigente.

Segundo. Ambito del Plan.
El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la

isla de Alborán comprenderá la isla de Alborán y los fondos
marinos contenidos en una circunferencia de radio máximo
12 millas marinas, cuyo centro es el centro geográfico de
la isla (coordenadas UTM -huso 30- x: 496977 e y:
3977393).

Tercero. Objetivos y contenido.
Los objetivos y el contenido mínimo del Plan de Orde-

nación de los Recursos Naturales de la isla de Alborán son
los establecidos en el artículo 4 de la Ley 4/1989, de 27
de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales Pro-
tegidos y de la Flora y Fauna Silvestres.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11
de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía la formulación del presente Plan deberá
adecuar su contenido, sin perjuicio de los que le son propios,
a lo dispuesto en el Título I, capítulo III de la citada Ley.

Cuarto. Régimen de Protección Preventiva.
Conforme a lo establecido en el artículo 7.1 de la

Ley 4/1989, de 27 de marzo, durante la tramitación del pre-
sente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales no podrán
realizarse actos que supongan una transformación sensible
de la realidad física y biológica que pueda llegar a hacer impo-
sible o dificultar de forma importante la consecución de los
objetivos de dicho Plan.

Iniciado el procedimiento de aprobación del Plan y hasta
que ésta se produzca, no podrá otorgarse ninguna autorización,
licencia o concesión que habilite para la realización de actos
de transformación de la realidad física y biológica sin informe
favorable de la Administración actuante. Este informe solo
podrá ser negativo cuando en el acto pretendido concurra algu-
na de las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior
(artículo 7.2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Con-
servación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres).

Cuando, iniciada la tramitación del anteproyecto de Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales por la Administración
Ambiental, se dedujera de la definición del estado de con-
servación de los recursos naturales y de su diagnóstico, la
existencia de un factor de perturbación que potencialmente
pudiera alterar el estado de conservación del espacio natural,
se establecerá el régimen de protección preventiva que corres-
ponda conforme a lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley 4/1989, de 27 de marzo.

Quinto. Procedimiento.
El procedimiento de elaboración del anteproyecto de Plan

de Ordenación de los Recursos Naturales de la isla de Alborán,
incluirá necesariamente trámites de audiencia a los intere-
sados, información pública y consulta de los intereses sociales
e institucionales afectados y de las asociaciones que persigan
el logro de los principios que inspiran la Ley 4/1989, de 27
de marzo. (Artículo 6 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo).

La Consejería de Medio Ambiente, previo informe del
Comité de Acciones Integradas para el Desarrollo Sostenible,
oídos los Ayuntamientos afectados y cumplidos los demás trá-
mites previstos en la normativa aplicable, elevará al Consejo
de Gobierno el proyecto de Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de la isla de Alborán para su aprobación.

Sexto. Eficacia.
El presente Acuerdo será eficaz el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de diciembre de 1998

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JOSE LUIS BLANCO ROMERO
Consejero de Medio Ambiente

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de octubre de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la Ayuda Institucional concedida al amparo
de la Orden que se cita.

La Orden de 21 de enero de 1998, de la Consejería de
Asuntos Sociales, reguló la Convocatoria de Ayudas Públicas
correspondientes al ámbito competencial de la Delegación Pro-
vincial de Servicios Sociales para el ejercicio 1998 (BOJA
núm. 11, de 29.1).
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Vistas las solicitudes presentadas en materia de Ayudas
Institucionales, resueltos expresamente los expedientes admi-
nistrativos incoados de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 8 a 16 de la citada Orden, esta Delegación Provincial
ha resuelto, en cumplimiento del artículo 109 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 59, de 26.7),
en relación con el art. 18.3 de la Ley 7/1997, de 23 de
diciembre, por la que se aprueba el presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1998 (BOJA núm. 151,
de 31.12), hacer pública la relación de subvenciones con-
cedidas que figura como Anexo a la presente Resolución, con
indicación del beneficiario, finalidad e importe.

Córdoba, 19 de octubre de 1998.- El Delegado, Manuel
Sánchez Jurado.

A N E X O

Programa y crédito presupuestario: 78100.22C.4.
Beneficiario: Prode.
Finalidad: Construcción Resd. Minusv.
Subvención: 5.000.000.

RESOLUCION de 19 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, mediante la que se da
publicidad al Convenio de Cooperación que se cita.

En cumplimiento del artículo 14 de la Orden de 21 de
enero de 1998 (BOJA núm. 11, de 29 de enero de 1998)
por la que se regula la Cooperación con las Diputaciones Pro-
vinciales y los Ayuntamientos de municipios con población
superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes a la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en materia de Servicios Sociales
Comunitarios, se da publicidad del siguiente Convenio:

Convenio de Cooperación entre la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía y la Excma. Diputación
Provincial de Málaga en materia de Ayudas Económicas Fami-
liares para la Atención al Niño.

Financiación:

Consejería de Asuntos Sociales: 4.089.855 ptas.

Sevilla, 19 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Justo Mañas Alcón.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCIA

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 60 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite del recurso contencioso-administrativo interpues-
to por don Roberto Stuyck Camacho contra el acto adminis-
trativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 20.7.98 de convocatoria para la provisión de plazas
vacantes de Facultativos Especialistas de Dermatología Psi-
quiátrica de Areas Hospitalarias.

Recurso número 3.628/98. Sección 1.ª 12.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a las personas a cuyo favor deriven derechos
del propio acto administrativo y aquéllas que tuvieren interés
directo en su mantenimiento para que, si lo desean, se per-
sonen hasta el momento en que hayan de ser emplazadas
para contestar a la demanda, con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 68 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Granada, 21 de diciembre de 1998.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de la Asociación de Interinos del Servicio

Andaluz de Salud de Jaén (Astisa-Jaén) contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 26.11.98 relativa al Concurso-Oposición plazas bási-
cas vacantes de Auxiliares de Enfermería de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias.

Recurso número 15/99, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieren interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 19 de enero de 1999.- El Secretario.

EDICTO.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que en cumplimiento del artículo 47 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Procuradora doña Carmen Casares Solana, en nombre
y representación de la Asociación de Interinos del Servicio
Andaluz de Salud de Jaén (Astisa-Jaén) contra el acto admi-
nistrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud sobre Reso-
lución de 26.11.98 relativa al Concurso-Oposición plazas bási-
cas vacantes de Diplomados Universitarios de Enfermería/A-
yudantes Técnicos Sanitarios (DUE/ATS) de Atención Primaria
y Areas Hospitalarias.

Recurso número 16/99, Sección Primera.
Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de

emplazamiento a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA a cuantas personas tuvieren interés en dicho
proceso, para que si a su derecho conviene, puedan personarse
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en legal forma, en el plazo de nueve días, con la indicación
que de no personarse en dicho plazo se les tendrá por parte
demandada para los trámites no precluidos.

Granada, 19 de enero de 1999.- El Secretario.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO.

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento y Secretario en el
procedimiento de reintegro por alcance núm. 8/99, en méritos
a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Consejero de
Cuentas, de fecha 19 de enero de 1999, y para dar cum-
plimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación con el
73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, seguidas como
consecuencia de presuntas anomalías habidas en el Ayun-
tamiento de Salobreña (Granada).

Hace saber: Que en este Tribunal se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-8/99, del ramo de Haciendas
Locales, Granada, seguidas como consecuencia de presuntas
anomalías habidas en el Ayuntamiento de Salobreña (Gra-
nada).

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veinte de enero de mil novecientos
noventa y nueve.- El Director Técnico, Secretario del proce-
dimiento, L. Vacas García-Alós. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. NUEVE
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 3385/98).

Por así haberlo acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de Cog. por desh. y reclam. rentas
00536/1997-3, seguido a instancias de Entidad Edificio
Fabiola, S.L., con DNI/CIF B-81308801, domiciliada en Blas-
co de Garay, 19 (Madrid), representada por el Procurador
don Antonio Candil del Olmo, contra Luis Rosa Junquera, por
medio del presente se notifica a don Luis Rosa Junquera,
con DNI núm., no consta, respectivamente y cuyo domicilio
actual se ignora, la sentencia dictada en los referidos autos,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que estimando la demanda origen de este Juicio
debo declarar resuelto el contrato de arrendamiento que liga
a las partes relativo a la vivienda sita en Sevilla, C/ Ximénez
de Enciso, núm. 35, bloque 2-2.º H, condenando a don Luis
Rosa Junquera a estar y pasar por esta declaración bajo aper-
cibimiento de lanzamiento en su caso y sin posibilidad de
enervar la acción así como a abonar a la parte actora la cantidad
de quinientas setenta mil pesetas (570.000 pesetas) más los
intereses legales correspondientes y condenando al deman-
dado al pago al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta Resolución a las partes a la que se les
hará saber que contra la misma podrán interponer recurso
de apelación en el plazo de cinco días a partir de su notificación.

Así por esta mi sentencia que quedará en su legajo lle-
vándose testimonio a los autos de su razón, definitivamente
juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al expresado demandado
cuyo domicilio se ignora, expido el presente, en Sevilla a die-
ciocho de septiembre de mil novecientos noventa y
ocho.- El/La Magistrado/a Juez/a. El/La Secretario/a.

EDICTO. (PP. 4001/98).

Por así haberlo acordado en providencia de esta fecha,
d ic tada en autos de Ejecut ivo le t ras de cambio
00801/1997 1.º, seguido a instancias de Banco Popular Espa-
ñol, S.A., con DNI/CIF A-28000727, domiciliado en C/ Veláz-
quez, núm. 26 (Madrid), representado por el Procurador don
Juan Antonio Moreno Cassy, contra Arquing Proyectos, S.A.,
por medio del presente se notifica a Arquing Proyectos, S.A.,
con CIF núm. A-23067267, respectivamente y cuyo domicilio
actual se ignora, la sentencia dictada en los referidos autos,
cuya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la eje-
cución despachada contra los bienes del demandado Arquing
Proyectos, S.A., hasta hacer trance y remate de los mismos
y con su producto, entero y cumplido pago al actor Banco
Popular Español, S.A., de la cantidad de 1.000.000 de ptas.,
más los intereses legales y los gastos, hasta el completo pago
y condenándole a las costas del juicio.

Hagas saber a las partes que contra esta Resolución
podrán interponer recurso de apelación en el plazo de cinco
días a partir de la notificación de la misma. Notifíquese esta
Resolución al ejecutado por medio de edictos.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al expresado demandado
cuyo domicilio se ignora, expido el presente, en Sevilla a diez
de diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- El/La Magis-
trado/a Juez/a. El/La Secretario/a.

JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. TRES
DE PALMA DE MALLORCA

EDICTO cédula de notificación.

Hago saber: Que en los autos juicio Exp. 919-97 Eje.
231-98 seguidos a instancia de Antonio Márquez Gutiérrez
contra Fragua XXI, S.L., ha recaído providencia del tenor literal
siguiente:

Providencia. Magistrado. Palma de Mallorca, a 2.11.98.

Dada cuenta; de conformidad con lo interesado, se decreta
la ejecución de la sentencia recaída en los presentes autos,
a cuyo fin requiérase a Fragua XXI, S.L., para que en el acto
consigne la suma de 140.847 de principal, más 50.000
calculadas provisionalmente para costas e intereses; y si no
lo hiciere, embárguense bienes de su propiedad en cuantía
suficiente para cubrir dichas cantidades, comisionándose para
tales diligencias al Agente de este Juzgado, a quien servirá
este proveído de mandamiento en forma o, en su caso, líbrese
despacho al afecto. Así lo acordó S.S.ª

Asimismo, se advierte al demandado que cuantas reso-
luciones recaigan en dicha ejecución que no revista la forma
de auto le serán notificadas en los estrados de ese Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado,
hoy en ignorado paradero, expido la presente en Palma de
Mallorca, a 4 de noviembre de 1998.- El Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 26 de enero de 1999, del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía, por la que se con-
voca concurso abierto. (PD. 232/99).

El Instituto de Estadística de Andalucía, de acuerdo con
la legislación vigente, ha resuelto convocar concurso por el
procedimiento abierto para la contratación de consultoría y
asistencia con sujeción a los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares y de Prescripciones Técnicas Particulares.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 5/99-CO-CP.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y asistencia técnica

especializada para la mejora en la gestión de las estadísticas
del Movimiento natural de la Población en el marco del Plan
Estadístico 1998-2001.

b) División por lotes y número: Lote único.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Diecisiete millones novecientas cincuenta

y cuatro mil ochocientas noventa y dos pesetas (17.954.892
ptas.), incluido IVA.

b) Importe total en euros: Ciento siete mil novecientos
once euros con siete céntimos de euro, incluido el IVA
(107.911,07 euros).

5. Garantías.
a) Provisional (2%): 359.098 ptas.
b) Definitiva (4%): 718.196 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 95/493.85.00.
e) Telefax: 95/458.30.11.
f) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: El vigésimo sexto día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: No se exigen.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo séptimo día

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Sobre núm. 1, titulado
«Documentación» que contendrá los documentos relacionados
en el epígrafe 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares (PCAP). Sobre núm. 2, titulado «Proposición eco-

nómica» que contendrá la proposición económica según el
modelo que figura como Anexo al PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
2.ª Domicilio: C/ Marqués del Nervión, núm. 40.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses contados desde la fecha de apertura
de las proposiciones económicas.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Instituto de Estadística de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. Blas Infante, núm. 6, 8.ª planta, «Edi-

ficio Urbis».
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41011.
d) El sexto día hábil siguiente al de finalización de pre-

sentación de propuestas; si dicho día fuese sábado, el acto
de apertura se trasladará al día siguiente hábil.

e) Hora: A las 14 horas.
10. Otras informaciones: No hay.
11. Gastos del anuncio: Serán por cuenta del adju-

dicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las

Comunidades Europeas»: No se envía.

Sevilla, 26 de enero de 1999.- El Director, Gaspar J.
Llanes Díaz-Salazar.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 29 de enero de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
subasta por procedimiento abierto para la adjudicación
del contrato de servicio que se cita. (PD. 247/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: S/SA-1/99.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prestación del servicio de cajero

automático en el Edificio Junta de Andalucía, sito en Avda.
Héroes de Toledo, núm. 14, de Sevilla, a los titulares de tarjetas
de crédito acogida a una de las redes nacionales siguientes:
4B, Servired y Tarjeta 6000.

b) Lugar de ejecución: Sevilla.
c) Período de vigencia: 3 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto de licitación: Canon anual superior a

300.000 ptas. (1.803,04 euros).
5. Garantías: Exento, en aplicación de los arts. 36 y 38

de la Ley 13/95, de Contratos de las Administraciones
Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
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a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria, Secretaría
General Técnica, Sección de Contratación e Inversiones.

b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14, Planta sótano 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/455.51.00.
e) Fax: 95/455.52.48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Durante 26 días naturales

a contar desde el siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Condiciones de esta contratación.

c) Lugar y presentación: Registro General de la Consejería
de Trabajo e Industria, sito en Avda. Héroes de Toledo, 14,
Planta baja, Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Domicilio: Avda. Héroes de Toledo, 14.
c) Localidad: 41071, Sevilla.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el martes

siguiente al segundo día posterior al de finalización del plazo
de presentación de ofertas, trasladándose al siguiente día hábil
si ese martes no lo fuera, calificará la documentación pre-
sentada y publicará a continuación en el tablón de anuncios
de esta Consejería el resultado de la misma, a fin de que
los licitadores afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo
que se indique, los defectos materiales que eventualmente
puedan haberse observado en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación en acto público, a las 11,00 horas del martes
siguiente al del examen de la documentación administrativa,
trasladándose al siguiente día hábil si ese martes no lo fuera.

9. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será
por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 29 de enero de 1999.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 2 febrero de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de O.P. y Transportes.
c) Núm. de expediente: 01-SE-1236-0.0-0.0-SV.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto:
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 12.11.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
44.998.668 pesetas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.98.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 41.623.767.

Sevilla, 2 de febrero de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de O.P. y Transportes.
c) Núm. de expediente: 03-SE-1233-0.0-0.0-RH.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto:
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 31.10.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

24.985.768 pesetas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.12.98.
b) Contratista: ESGAR.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.100.000.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, Manuel
Vieira Díaz.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 1998, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de obras que se indica.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar la adjudicación del siguiente
contrato de obras:

1. Entidad adjudicadora: Consejería de Obras Públicas
y Transportes.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

de O.P. y Transportes.
c) Núm. de expediente: 02-SE-1244-0.0-0.0-RF.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto:
c) Lote: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA de fecha 31.10.98.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.


